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La Mesa, Cundinamarca, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

 

Ref. ADJUDICACIÓN APOYOS No. 202000189  

 

Téngase por incorporado al expediente del proceso de ADJUDICACIÓN 

JUDICIAL DE APOYOS para la señora DIANA CAROLINA GÓMEZ GÓMEZ, 

el documento allegado por la apoderada que adelanta la actuación y del 

mismo tómese atenta nota para los fines que corresponda. 

 

El expediente vuelva a Secretaría, para que se verifique la notificación y 

traslado al Ministerio Público ordenada en el auto admisorio. 

 

 

 

                         N O T I F I Q U E S E  

La Juez, 
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